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Respetado señor presidente: 

En cumplimiento de la designación hecha por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República, rindo informe de ponencia para primer
debate Informe para ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No. 37 de 2024 Senado "Por 
medio del cual se modifica el Decreto Ley 589 de 2017.

Cordialmente, 

CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGÓN
Senadora de la República

 
INFORME PARA PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 'PROYECTO DE LEY NO. 37 DE 2024 

SENADO "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO LEY 589 DE 2017. 
 
 
 

El informe de ponencia a continuación está organizado en las siguientes partes: 
  

 
1. TRÁMITE 
2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA. 
3. IMPEDIMENTOS. 
4. PROPOSICIÓN.  

 
 

1. TRÁMITE  
 
A continuación, se realizará una breve reseña sobre el trámite del Proyecto de Ley No. 037 de 2024 
Senado “Por medio del cual se modifica el Decreto Ley 589 de 2017” con el propósito de que se 
tenga conocimiento de lo que contempla la iniciativa y de lo que quisieron plasmar los autores en 
aras de una mejor comprensión para el desarrollo legislativo. 
 
El Proyecto de Ley No. 037 de 2024 fue presentado por los honorables congresistas Ariel Ávila, 
Alirio Uribe, Martha Isabel Alfonso, Carlos Alberto Benavides, Catherine Juvinao, Gloria Inés Flores, 
y Juan Pablo Salazar, cuyo objetivo es modificar el Decreto Ley 589 de 2017 para fortalecer las 
competencias de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) y agilizar 
los procesos de búsqueda humanitaria y extrajudicial. El expediente del Proyecto fue radicado el 10 
de septiembre de 2024 ante la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República por Yury Lineth Sierra Torres, Secretaria General de dicha Comisión. Posteriormente, el 
11 de septiembre de 2024, la Mesa Directiva de la Comisión Primera, mediante Acta MD-05, designó 
como ponente a la Senadora Clara López Obregón, otorgándole un plazo de quince (15) días para 
rendir el correspondiente informe. 
 

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA. 
 

2.1. OBJETO  

La presente iniciativa legislativa pretende modificar el Decreto Ley 589 de 2017, con el propósito de 
otorgar a la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón 
del conflicto armado UBPD herramientas que contribuyan a agilizar y avanzar en los procesos de 
búsqueda humanitaria y extrajudicial, lo cual permitirá además del cumplimiento de los objetivos 
institucionales, la materialización de los derechos a la verdad y la reparación de las personas que 
buscan a sus seres queridos. 
 
 
 

2.2. JUSTIFICACIÓN 
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por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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2.2.1 Contexto  

La desaparición forzada y otras formas de desaparición han sido por años una problemática sobre la cual 
cientos de familias y poblaciones han exigido la creación de medidas o mecanismos que permitan hacerle 
frente a este fenómeno. Dicho clamor permitió que en el año 2000 se aprobara en el Senado de la 
República la ley 589 de 2000, mediante la cual, además de incorporar y tipificar los delitos de genocidio, 
desaparición forzada, desplazamiento forzado y tortura, en su artículo 8 creó la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas (CBPD). Sin embargo, a pesar de la aprobación de la mencionada 
ley, el fenómeno se mantuvo debido a la falta de eficacia y eficiencia de las políticas públicas estatales.  
 
En vista de lo anterior, los reclamos sociales se mantuvieron y se llevaron a la mesa de diálogo en La 
Habana, donde las víctimas presentaron propuestas para abordar la desaparición forzada y establecer un 
mecanismo eficaz en su lucha. Dicho reclamo constante fue, en gran medida, el motivo por el cual el 17 de 
octubre de 2015 la delegación de negociadores del gobierno y las Farc-EP emitieron el comunicado 
conjunto 062, por medio del cual determinaron medidas inmediatas de búsqueda, ubicación, identificación y 
entrega digna de personas dadas por desaparecidas en el marco del conflicto armado. Asimismo, 
establecieron el primer principio de acuerdo para la conformación de la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas (UBPD).  
 
Posteriormente, el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera fue suscrito el 24 de noviembre de 2016. En particular, de los 6 puntos acordados, el número 5 
desarrolló el “Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto”, e incluyó la creación de tres mecanismos, incluida 
la UBPD, como parte esencial del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR) (ver punto 5.1.1.2).  
     
Finalmente, por medio del artículo 3 del Acto Legislativo 01 de 2017 se formalizó la creación de la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, siguiendo lo acordado por las partes en el Acuerdo 
de Paz. Posteriormente, el gobierno nacional, así como los delegados de las Farc-EP ante la Comisio ́n de 
Seguimiento, Impulso y Verificacio ́n a la Implementacio ́n del Acuerdo Final, comenzaron una serie de 
encuentros con diferentes actores de la sociedad civil para discutir el articulado que desarrollaría la 
reglamentación de la UBPD.  
 
2.2.2  Naturaleza y autonomía de la UBPD 
     
Mediante el Decreto Ley 589 de 2017 se organizó la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas. En el artículo 1 de este decreto se establece que la entidad hace parte del Sistema Integral 
para la Paz1 y busca contribuir a satisfacer los derechos de las víctimas a la verdad y a la reparación. Se 
determinó además que su periodo de duración es de 20 años prorrogables por ley.  
 
Con respecto a la naturaleza la entidad, el referido artículo primero menciona:  

 
 

                                                      
1 Sistema creado para ofrecer una respuesta a las víctimas y garantizar sus derechos a la verdad, la justicia, la reparación y la 
no repetición. Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. 

(...) 

La UBPD es una entidad del Sector Justicia, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente y un régimen especial en 
materia de administración de personal.  

 La UBPD podrá realizar todos los actos, contratos y convenios en el país o en el exterior que 
sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, ajustándose a las facultades y 
atribuciones que le otorgan la Constitución, este decreto-ley, su reglamento y las demás 
normas que rijan su funcionamiento.       

En este sentido, la UBPD fue dotada de especiales características como su autonomía administrativa, 
patrimonial y financiera. Respecto a la autonomi ́a, ésta se refiere a la capacidad que la entidad está 
facultada para llevar a cabo las acciones que considere necesarias para el cumplimiento de su mandato. 
Para ello cuenta con un Director/a (arti ́culo 15 -18) y un Consejo Asesor (arti ́culo 20-22). La autonomía 
patrimonial, reflejada en el artículo 27 del decreto ley, se refiere a que tiene su propio patrimonio y 
presupuesto, con capacidad de decidir autónomamente la forma de ejecutar los recursos de su propiedad 
para el cumplimiento de los fines propios de su mandato.  

2.2.3  Mandato humanitario y extrajudicial de la UBPD 

La UBPD tiene como finalidad, por un lado, aliviar el sufrimiento de las familias de las personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado; por otro lado, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos como un desarrollo del principio de centralidad de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final 
de Paz2. 
 
A raíz de lo anterior, el artículo 3 del referido Decreto Ley 589 de 2017 establece que la UBPD es una 
entidad de naturaleza humanitaria y extrajudicial. Sobre este primer componente, en las consideraciones 
del Decreto se lee: 
 

“La naturaleza humanitaria de la UBPD como una medida efectiva para avanzar en la 
búsqueda de las personas dadas por desaparecidas, y como una respuesta pertinente a 
la experiencia deficiente, tanto a nivel nacional como a nivel internacional, de la 
circunscripción de la búsqueda al ámbito del proceso penal”. 

 
“Que la UBPD responde de manera prioritaria a la satisfacción de los derechos a la 
verdad y a la reparación de las víctimas, y ante todo a aliviar su sufrimiento” 

 
Para ello, la entidad debe establecer la suerte y, en la medida de lo posible, el paradero de las personas 
dadas por desaparecidas. Esto significa el deber de responder dos interrogantes principales a los 
familiares: (i) ¿Qué le pasó a la persona desaparecida? Es decir, si continúa o no con vida; y (ii)¿dónde 
está?, es decir su paradero. Ambos interrogantes contribuyen a dar fin a la incertidumbre y a la 
prolongación del daño causado por la desaparición de un ser querido. 
 

                                                      
2

  Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018.  

El mandato humanitario de la UBPD implica buscar a todas las personas dadas por desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado de manera pronta, efectiva y célere3. Aún más, la búsqueda debe 
realizarse independientemente de que las personas estén vivas o muertas, y sin distinción alguna frente al 
tipo de delito o de conducta que condujo a la desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor4.  
 
Sobre este atributo, la Corte Constitucional afirmó que la UBPD es un organismo humanitario equiparable 
al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), referido en el artículo 3 común a los Convenios de 
Ginebra5. Al respecto, la Corte concluyó que: “La Unidad de Búsqueda es un organismo humanitario de los 
mencionados en los Convenios de Ginebra, similar al CICR, que realizará sus actividades humanitarias, en 
el marco de la confidencialidad”6.  
 
En vista del carácter humanitario, la Corte consideró que las labores humanitarias de la UBPD están 
fundadas en el principio de humanidad7, el cual tiene como base aliviar el sufrimiento de los seres 
humanos en todas las circunstancias. Dice la Corte: “El principio humanitario es la base de las labores 
humanitarias del CICR y es una expresión de la Cláusula Martens del Derecho Internacional Humanitario, 
es decir, de los principios elementales de humanidad”8.  
 
Bajo esta consideración, la UBPD como un ente de carácter humanitario, se rige por los principios de 
humanidad, imparcialidad, neutralidad e independencia9 acogidos por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en la Resolución 46/182 del 19 de diciembre de 1991. Ello implica que:  
 
(i) Todos los esfuerzos de la entidad se dirijan a aliviar el sufrimiento de las personas dadas por 
desaparecidas y sus familiares, respetando la dignidad humana y protegiendo su vida. Humanidad.  
 
(ii) La entidad realiza su actividad sin discriminación alguna por razones étnicas, religiosas, de género, o 
por motivos afines al tipo o grado de participación en el conflicto. Imparcialidad  
 
(iii) Las acciones de la entidad no pueden favorecer o afectar la situación de las partes. Neutralidad  
 
(iv) La acción humanitaria debe ser autónoma de los objetivos políticos, económicos, militares o de otro 
tipo. Independencia 

Por otro lado, con respecto al carácter extrajudicial, este es el atributo que se le dio a la entidad con el 
propósito de cumplir con su atributo humanitario. Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que aquellos que hacen participado del conflicto (de forma directa o indirecta) y las propias 

                                                      
3 Corte Constitucional. Sentencia C-473 de 2005. 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018.   
5 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018.  
6 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. 
7

 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018.  
8 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018.  
9 Este principio fue incorporado en la resolución 58/114 de 2004 de Naciones Unidas. 

víctimas suministren información, y con ello se pueda cumplir con el mandato atribuido a la UBPD10. Al 
respecto, la Corte Constitucional en la sentencia C-080 de 2018 mencionó que: “El carácter humanitario de 
la UBPD está esencialmente asociado a su carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en 
implementación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para la cual la búsqueda de personas 
desaparecidas, la identificación y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un proceso penal”11. 

Es el rasgo extrajudicial, el que permite que las personas que tengan información relacionada con la 
desaparición puedan entregarla a la entidad sin miedo a tener alguna repercusión de tipo penal12. En esa 
medida, la información que recaba la UBPD no tiene por objetivo adelantar un procedimiento contenido en 
la jurisdicción penal y por ende, no podrá ser utilizada en procesos judiciales.  
 
Asimismo, surge otro aspecto derivado de este atributo que concierne a las consideraciones relacionadas 
con el acceso y la protección de en los que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de personas, 
cuerpos o cuerpos esqueletizados de las personas dadas por desaparecidas. Las disposiciones pertinentes 
sobre este tema se encuentran en los artículos 6 al 9 del Decreto Ley 589 de 2017.  
 
En estas normas se consagran los siguientes requisitos generales para el acceso a lugares: 
 

● El plan nacional o regional de búsqueda deben indicar el presunto lugar o lugares. En el plan se 
deben señalar las razones por las cuales es necesario realizar dicho procedimiento. 
 

● Medie una con autorización previa al acceso y debidamente motivada del Director/a de la UBPD en 
donde se evidencie expresamente el cumplimiento de los requisitos y la necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad de la medida. 

Ahora bien, en estas también normas se presentaron una clasificación y condiciones para el acceso a cada 
uno de los tipos de lugares: 

A. Cuando no existe expectativa razonable de intimidad, como los bienes públicos, o de uso público, o a 
campo abierto o los abandonados.   

Además de las reglas generales mencionadas, se requiere autorización emitida por autoridad que controle 
la administración del lugar.  

B. Cuando existe una expectativa razonable de intimidad.   

En estos casos, además de los requisitos generales, se previeron dos condiciones: La primera, que medie 
consentimiento expreso del propietario o tenedor del bien. En segundo lugar, si no existe consentimiento, 
se le notificará el acto administrativo que ordena la búsqueda, siempre y cuando no se trate de un lugar de 
habitación o domicilio. 

                                                      
10 Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018.  
11 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018.  
12 Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018.  
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C. Lugares de habitación y domicilio. 

En estos casos, además de los requisitos generales, en caso de que no medie el consentimiento expreso 
del propietario o simple tenedor del bien, la UBPD puede solicitar autorización judicial para el acceso a la 
Sección de Revisión  de la JEP.  

En síntesis, la UBPD no requiere orden ni autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato. Ejemplo de estas puede ser el acceso a lugares de 
interés forense en los que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de personas, cuerpos o cuerpos 
esqueletizados de las personas dadas por desaparecidas, cuando no exista una expectativa razonable de 
intimidad. (Salvo lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar coincida con la 
casa de habitación y no se cuente con el consentimiento del propietario o tenedor). 

2.2.4 Acceso a la información y el Consejo Asesor de la UBPD 

Ahora bien, otra atribución que se le dio a la UBPD para cumplir con su mandato fue la referida al acceso a 
información, que se encuentra contenida en los artículos 11 al 14 del Decreto Ley mencionado. Estas 
normas tienen el propósito de permitir que la entidad pueda tener acceso a la mayor cantidad de 
información que le permita avanzar en las labores de investigación humanitaria y extrajudicial. Para ello, se 
prevé que es obligación de todas las entidades del Estado prestar su colaboración a la Unidad en el 
cumplimiento de sus funciones y brindarle: “toda la información que tengan a su disposición en lo 
relacionado con las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado”.   
 
La Corte Constitucional, en la sentencia C-067 de 2018, determinó que el sentido de esta norma es 
compatible con la Ley 1712 de 201413 y refiere que se extrae del principio constitucional de colaboración 
armónica (CP art. 113), pues se entiende que todas las entidades públicas, así como las personas, 
naturales y jurídicas, que presten servicios públicos, desempeñen función pública o administren fondos o 
recursos de naturaleza pública, y las empresas en las que el Estado tenga participación, estarán obligadas 
a entregar a la UBPD, toda la información que tengan a su disposición, sea de su origen o derivada de 
otras fuentes, pero que esté relacionada con las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en 
razón del conflicto armado14. 
 
Por último, el artículo 20 del Decreto Ley constituye al Consejo Asesor de la UBPD, cuya función principal 
es asesorar al Director (a) en el cumplimiento de sus funciones. El artículo 21 determina la estructura del 
mismo y está compuesto por dos tipos de miembros:  entidades del estado (8) y organizaciones de la 
sociedad civil (6).  
 
La Corte Constitucional no advirtió reparó alguno frente a este artículo pues refirió que:  “la creación del 
Consejo Asesor (art. 20); la determinación de sus miembros (art. 21); la forma y periodicidad de su 
escogencia (arts. 21 y 24); la categorización de sus funciones (art. 22); y el señalamiento del período y 

                                                      
13 Ley Estatutaria de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, que determina los sujetos 
obligados a garantizar el derecho de acceso a la información pública 
14 Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018. 

lugares de sesión (art. 23); hacen parte del ejercicio de la libertad de configuración del legislador 
extraordinario en la determinación de la estructura y el funcionamiento de la administración nacional15. 
 
2.2.5 Condiciones que hacen necesaria la modificación normativa  
 
Aunque la UBPD ha sido dotada con una naturaleza, características y atribuciones específicas para cumplir 
su mandato, se han identificado obstáculos, dificultades y aspectos que requieren modificaciones. Estas 
mejoras están destinadas a fortalecer, agilizar o hacer más eficientes las acciones que lleva a cabo la 
entidad y en últimas a satisfacer los derechos de las personas que aún continúan buscando a sus seres 
queridos desaparecidos, bajo la óptica del mandato humanitario que guía el accionar de la entidad.  
 
En este contexto, se presenta el siguiente proyecto de ley que propone modificar ciertos artículos del 
Decreto Ley 589 de 2017. Esta propuesta de modificación se presenta en consideración al periodo de 20 
años de duración de la entidad, reconociendo la necesidad de que se enfoquen los esfuerzos en maximizar 
el alivio del sufrimiento durante el tiempo restante. 
 
Para ello, se han considerado las siguientes modificaciones al Decreto Ley 589 de 2017:  
 

1. En el artículo 2 del proyecto de ley se plantea modificar el artículo 1 del Decreto Ley 589 de 2017. 
Esto busca establecer un marco legal específico para la administración de personal dentro de la 
entidad, con el fin de regular de manera más efectiva las diversas situaciones que surgen en la 
UBPD, las cuales se originan como consecuencia de las características únicas que posee, entre 
ellas el hecho de que la totalidad de los cargos son de libre nombramiento y remoción a excepción 
del de Director/a, lo cual implica que a diferencia de las demás entidades del Estado, no tenga un 
régimen de carrera administrativa y las particularidades de la Entidad conllevan a que no le 
resulten aplicables una gran cantidad de normas que regulan situaciones administrativas. 
 
En este último sentido, las normas con base en las cuales la UBPD debe actualmente adelantar la 
administración de personal son vetustas, pues son los Decretos ley 2400 y 3074 de 1968, que 
generan dos dificultades principales, por un lado se trata de disposiciones que han sufrido distintos 
tipos de modificaciones y reformas, lo cual en algunos eventos dificulta identificar que parte de su 
articulado se encuentra vigente, teniendo en cuenta que la producción normativa en esta materia 
es notoria, y de otro lado son normas que no contemplan de manera íntegra la ingente cantidad de 
situaciones en las cuales se puede ver inmerso el personal de la Entidad, por lo que en muchas 
ocasiones para poder solucionar casos concretos se hace necesario el uso de la analogía.   
 
Debe igualmente resaltarse que, la UBPD es el único mecanismo del SIVJRNR que no cuenta con 
esta facultad, sin que se encuentre una razón de fondo para ello, al contrario, se advierte a partir 
de las características sui generis que poseen estas entidades, la necesidad  de contar con 
herramientas idóneas para atender las particularidades que no se presentan en otras instituciones 
del Estado.   
 

                                                      
15 Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018. 

2. En el artículo 2 del proyecto de ley se propone modificar el artículo 1 del referido Decreto Ley 589 
de 2017 con el propósito de que la entidad pueda celebrar contratos con un régimen legal especial.  
 
Esto, porque la UBPD está adelantando sus procesos contractuales en el marco de la Ley 80 de 
1993, situación que ha dificultado y dilatado el desarrollo de las acciones humanitarias y 
extrajudiciales de búsqueda, atendiendo a que las mismas, no pueden ser tramitadas con la 
celeridad requerida, toda vez que se deben agotar los requisitos y etapas señaladas en la 
normativa mencionada, lo cual limita el campo de acción de la Unidad.  
 
Expuesto lo anterior, se requiere la modificación del régimen contractual de la UBPD en el sentido 
que se determine que la entidad contará con un régimen legal especial como se acogió para las 
demás entidades del SIVJRNR, circunstancia que impactará positivamente en el avance y 
concreción de las metas institucionales propuestas. 

3. El artículo 3 del proyecto pretende modificar el artículo 6 del Decreto Ley 589 de 2017, el cual hace 
referencia a las reglas de acceso y protección de lugares en los que la Unidad lleve a cabo sus 
funciones de búsqueda, localización e identificación.  
 
Dado que la UBPD necesita acceder a sitios que podrían estar en riesgo debido a causas tanto 
humanas como naturales, es imperativo que la Entidad tome medidas inmediatas para garantizar la 
seguridad en esos entornos. Actualmente, no existe un procedimiento rápido y eficiente para esta 
protección, por lo que se requiere la creación de un mecanismo ágil y eficaz que permita a la 
UBPD requerir a las autoridades municipales y departamentales que adopten todas las medidas 
necesarias para proteger estos lugares. 

En caso de que los servidores públicos no cumplan con estas medidas, el proyecto de ley estipula 
que se considere una falta disciplinaria gravísima, y que la entidad informará a la Procuraduría 
General de la Nación para que inicie la investigación correspondiente. 

El artículo 4 del proyecto de ley modifica el artículo 7 del Decreto Ley 589 de 2017, relativo al 
acceso y protección de lugares cuando no exista una expectativa razonable de intimidad. Se 
propone modificar el numeral 2 de este artículo en el sentido que la administración del sitio, sea 
una persona natural o jurídica, deberán prestar toda la colaboración a la UBPD para el acceso al 
lugar y desarrollo de la intervención.  
 
El artículo 5 del proyecto de ley modifica el artículo 8 del Decreto Ley 589 de 2017, relativo al 
acceso y protección de lugares cuando exista una expectativa razonable de intimidad. Se modifica 
el numeral 2 del artículo, relativo a los casos en los que no medie consentimiento,  incorporando a 
“la persona que se encuentre en el lugar y pueda resultar afectado con el procedimiento” 
 
El artículo 6 del proyecto de ley incorpora un parágrafo común a los artículos 7 y 8 del Decreto Ley 
589 de 2017. Este párrafo hace referencia a que la UBPD puede requerir a las autoridades 
municipales y departamentales para que adopten medidas que garanticen la intervención. También 
se contempla que los funcionarios públicos que dilaten u obstruyan estas medidas incurrirán en 
falta disciplinaria y la entidad informará a la Procuraduría General de la Nación para que adelante 

la investigación correspondiente. Además, se contempla la posibilidad de que la UBPD imponga 
multas a quien impida el desarrollo de sus labores humanitarias.  
  

4. El artículo 7 del proyecto de ley modifica el artículo 13 del Decreto Ley 589 de 2017, pues aunque 
las Entidades del Estado tienen el deber de entregar a la UBPD toda la información que tengan a 
su disposición en lo relacionado con la búsqueda de personas dadas por desaparecidas, la Unidad 
se ha encontrado con la renuencia y/o expresa negativa a proporcionar la información solicitada. 
Así las cosas, se requiere la generación de una consecuencia jurídica que conmine a las Entidades 
a remitir la información o documentos requeridos.  
 
Por lo cual, se propone que los servidores públicos que nieguen u obstruyan el acceso a 
información, incurrirán en falta gravísima. También se contempla la posibilidad de que la UBPD 
pueda imponer multas a las personas naturales o jurídicas de derecho privado que obstruyan o 
nieguen el acceso a información e incumplan con las obligaciones contempladas en el Decreto 
Ley.   

5. En el artículo 8 del proyecto de ley se propone la modificación del artículo 21 del Decreto 589 de 
2017, en dos sentidos. 
 
El primero pretende ampliar a 4 años el tiempo de duración de los miembros de las organizaciones 
de la sociedad civil, toda vez que se ha advertido en la práctica que, un año es un lapso muy corto 
para que estas personas puedan ejecutar cabalmente sus labores, pues existen proyectos de la 
Entidad que requieren una amplia fase de planeación y estructuración, que puede superar el 
periodo de los delegados con quienes se empieza a formular, lo cual en algunas ocasiones genera 
dificultades principalmente referidas a reprocesos impactando de manera negativa la gestión de los 
proyectos de la UBPD.   
 
Además un periodo de un año es corto, para que estos delegados se informen  plenamente de los 
procesos, acciones y proyectos de la Entidad, por lo que buena parte de su periodo se enfoca en el 
aprendizaje, no pudiendo usufructuar plenamente esa etapa postulando sus visiones y 
proposiciones, por ello se estima que cuatro años es una lapso prudente que contribuye a una 
mejor gestión de estos delegados ante el Consejo Asesor.    

En segundo sentido se propone excluir como miembro del Con sejo a la Comisión de 
Esclarecimiento de la Verdad (CEV), dado que esta entidad ya culminó su mandato. También se 
propone excluir la participación de un delegado/a de las organizaciones civiles con especialidad 
técnico-forense, puesto que a pesar de que han pasado más de cinco años de procesos de 
elección de delegados/as, solo en una oportunidad ha sido posible contar con esta representación. 
Adicionalmente, existe un número limitado de organizaciones de la sociedad civil con esta 
especialidad que pese a que se han postulado, no cumplen con los requisitos mínimos para 
participar en el proceso, razón por la cual ha tenido que declararse desierta la elección en 
reiteradas oportunidades. 

6. Por último, en el artículo 9 del proyecto se sugiere sustituir las menciones de “restos”, “restos 
óseos”, “cadáver” y “cadáveres” por el término “cuerpos” en el Decreto Ley 589 de 2017. Este 
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cambio tiene como objetivo preservar la dignidad de las personas dadas por desaparecidas y evitar 
su revictimización. 

En razón a estas consideraciones, se presenta el siguiente proyecto de Ley que modifica el Decreto Ley 
589 de 2017, que organiza la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas en el contexto y 
en razón del conflicto armado (UBPD). 

2.2.6 Consideraciones finales  
 
La desaparición forzada en Colombia no es solo una de las formas más graves de violación de 
derechos humanos, sino también uno de los retos más complejos para el Estado colombiano. Desde 
la década de los 70, con la intensificación del conflicto armado interno, se estima que más de 99,000 
personas han sido víctimas de desaparición forzada, según cifras de la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) y el Centro Nacional de Memoria Histórica. Esta cifra es 
alarmante, y representa el dolor de miles de familias que aún hoy esperan respuestas sobre el 
paradero de sus seres queridos. 
 
El problema radica no solo en la magnitud del fenómeno, sino en la complejidad de las dinámicas 
que lo originaron y que aún hoy, en tiempos de post-conflicto, siguen siendo difíciles de abordar. La 
Ley 589 de 2000, que tipificó delitos como el genocidio, la desaparición forzada y el desplazamiento 
forzado, fue un paso importante, pero insuficiente. La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (CBPD) creada bajo esta ley no tuvo los recursos ni las capacidades necesarias para 
enfrentar un fenómeno tan extendido y sistemático. 
 
Con la firma del Acuerdo de Paz en 2016, la creación de la UBPD se convirtió en una piedra angular 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), que busca brindar 
respuestas efectivas a las víctimas. La UBPD tiene un mandato netamente humanitario y 
extrajudicial, lo cual le permite actuar con mayor agilidad que otros mecanismos judiciales, y su 
objetivo central es aliviar el sufrimiento de las familias, dando respuesta a dos interrogantes 
cruciales: ¿qué ocurrió con la persona desaparecida? y ¿dónde está? 
 
No obstante, la UBPD enfrenta múltiples desafíos que han limitado su capacidad operativa. Uno de 
ellos es la falta de un régimen de contratación adecuado, que le permita contratar personal bajo 
condiciones especiales, acordes con la naturaleza de su trabajo. Actualmente, al estar sujeta a la 
Ley 80 de 1993, la entidad debe cumplir con una serie de procedimientos administrativos y 
contractuales que retrasan significativamente los procesos de búsqueda. Además, la UBPD ha 
encontrado una resistencia considerable por parte de ciertas entidades y servidores públicos para 
entregar la información requerida, lo que ha obstaculizado su labor. Según informes internos, 
aproximadamente un 30% de las solicitudes de información dirigidas a entidades estatales y 
privadas no reciben una respuesta adecuada o oportuna, lo que retrasa las investigaciones y 
aumenta el sufrimiento de las familias. 
 
El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo modificar el Decreto Ley 589 de 2017 para dotar a 
la UBPD de herramientas más ágiles y efectivas. Entre las modificaciones propuestas, se incluye la 
creación de un régimen especial de contratación, que le permita a la entidad contratar personal 
especializado de forma más rápida y eficiente. Asimismo, se plantea la implementación de sanciones 

más estrictas para los servidores públicos que obstruyan o dilaten la entrega de información, con 
multas que podrían oscilar entre 1 y 500 salarios mínimos mensuales legales vigentes, dependiendo 
de la gravedad de la falta. 
 
Otra de las modificaciones clave es la extensión del período de los delegados de las organizaciones 
de la sociedad civil en el Consejo Asesor de la UBPD de 1 a 4 años, lo cual permitirá a estos actores 
tener un mayor impacto en la planificación y ejecución de los proyectos de la entidad. El trabajo de la 
UBPD no puede verse limitado por la constante rotación de sus delegados, ya que su función es 
esencial para la implementación de los enfoques diferenciales de género y étnico, fundamentales 
para abordar la desaparición forzada de manera integral. 
 
Finalmente, es fundamental reconocer que la desaparición forzada no solo deja un vacío en las 
familias, sino que también genera profundos impactos sociales, económicos y psicológicos. Se 
estima que cada caso de desaparición forzada genera, en promedio, un impacto directo en al menos 
10 personas del núcleo familiar cercano, lo que evidencia la urgencia de fortalecer los mecanismos 
de búsqueda y reparación. 
 
 

3. IMPACTO FISCAL 

 
El artículo 7°, de la Ley 819, de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, determina que 
en la exposición de motivos y en las ponencias de los proyectos de ley se debe hacer explícito el 
costo fiscal que se genera por el gasto ordenado o por el otorgamiento de beneficios tributarios, que 
debe ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, al mismo tiempo que debe señalar la 
fuente de financiación de dicho costo.  
 
Ahora bien, en cumplimiento a la disposición referida, se deja de manifiesto que el gasto de que 
tratan algunos artículos no se impone u ordena, sino que se autoriza,  para que el Gobierno 
incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulse a través del sistema nacional de 
cofinanciación las apropiaciones requeridas para dar cumplimiento a lo allí estipulado. Frente a este 
acápite es importante manifestar que la Corte Constitucional le ha reconocido al Congreso de la 
República la facultad que tiene para aprobar proyectos de ley que comporten gasto público, siempre 
y cuando no se imponga su ejecución, sino que se faculte al Gobierno para incluir las partidas 
correspondientes en el Presupuesto General de la Nación. 
 
Así mismo, en la sentencia C- 411 de 2009 de la Corte Constitucional, el análisis del impacto fiscal 
de las normas, en el cuerpo del proyecto de ley, no es requisito sine qua non para su trámite 
legislativo, ni debe ser una barrera para que el Congreso ejerza sus funciones, ni crea un poder de 
veto legislativo en cabeza del ministro de Hacienda; es más, hacer el análisis del impacto fiscal no 
recae únicamente en el legislador, sobre este punto ha establecido su análisis de la siguiente 
manera:  
 

(…) el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 corresponde al 
Congreso, pero principalmente al ministro de Hacienda y Crédito Público, en tanto que “es el 

que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica 
(...)”

Lo anterior significa que, en cualquier momento del trámite legislativo, el ministro de Hacienda y 
Crédito Público podrá ilustrarle a este Congreso las consecuencias económicas del presente 
proyecto de ley; toda vez que, de acuerdo con el proceso de racionalidad legislativa, la carga 
principal del análisis de impacto fiscal reposa en esta cartera por contar con los datos, los equipos 
de funcionarios y la experticia en materia económica.

4. PROPOSICIÓN.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, presento ponencia positiva y, en consecuencia, 
invito a los Honorables Senadores que integran la Comisión Primera de Senado, dar primer debate
en Comisión al Proyecto de Ley No. 37 de 2024 Senado "Por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 589 de 2017.” conforme al texto propuesto por los autores de la iniciativa.

Cordialmente,

CLARA LÓPEZ OBREGÓN
Senadora de la República
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CLARA LÓPEZ OBREGÓN
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PONENCIA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
N° 155 de 2023 SENADO  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL DECRETO LEY 262 
DE 2000 CON EL FIN DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2024 

Doctor  
PRAXERE JOSE OSPINO REY  
Secretario General Comisión VII  
Senado de la República  
Ciudad  

Asunto: Informe de Ponencia para Segundo Debate PROYECTO DE LEY N° 155/2023 “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL DECRETO LEY 262 DE 2000 CON 
EL FIN DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Señor secretario,   

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 5ª de 1992 y respondiendo a la designación hecha por la 
Mesa Directiva como ponentes de esta iniciativa, rendimos informe de ponencia para segundo debate 
del PROYECTO DE LEY N° 155/2023 SENADO. “Por medio de la cual se modifica y adiciona un 
parágrafo al decreto ley 262 de 2000 con el fin de adicionar de financiación de los concursos públicos 
en la procuraduría general de la nación, y se dictan otras disposiciones”. 

La presente ponencia se desarrollará de la siguiente manera:  

1. Antecedentes y trámite de la iniciativa. 
2. Objeto y Justificación del proyecto.  
3. Contenido de la iniciativa.   
4. Impacto fiscal. 
5. Pliego de modificaciones. 
6. Conflicto de interés.   

7. Proposición. 
8. Texto propuesto para segundo debate al Proyecto de Ley N° 155 de 2023 Senado. 

1. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA INICIATIVA.  
 
El proyecto de ley objeto de estudio es de origen legislativo a iniciativa del H.S INTI RAÚL 
ASPRILLA REYES, radicado en la Secretaría de General del Senado de la República el día veinte 
(20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), tal como consta en la Gaceta N° 1315 de 2023. El 
Proyecto de Ley consta de dos (02) artículos. 
 
De acuerdo con lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 974/2005 (140 de la 
Ley 5a de 1992) la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucional procedió mediante oficio 
CSP-CS-2108-2023 del treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a la designación de 
ponentes nombrando a la H.S Berenice Bedoya Pérez como Coordinadora Ponente y al H.S. Fabian 
Díaz Plata como Ponente. 
 
El 14 de marzo de 2024, se radicó ponencia para primer debate ante la Comisión Séptima 
Constitucional del Senado de la República, en la cual se solicitó aprobar el proyecto de ley No. 155 de 
2023 Senado de conformidad con el pliego de modificaciones propuesto1. En sesión del once (11) de 
junio de 2024, la Comisión discutió la iniciativa y cuatro (4) proposiciones que fueron dejadas como 
constancias: 

- Una (1) proposición modificativa al título del proyecto, presentada por el HS Josué Alirio 
Barrera 

- Una (1) proposición aditiva de un artículo nuevo, presentada por el HS Josué Alirio Barrera. 
- Una (1) proposición aditiva de un artículo nuevo, presentada por el HS Josué Alirio Barrera 
- Una (1) proposición aditiva de un artículo nuevo, presentada por el HS Josué Alirio Barrera 
-  

El texto propuesto en el marco del debate, fue aprobado en Comisión por unanimidad, con el 
mecanismo de votación ordinaria, con once (11) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención. 

 
2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

2.1. OBJETO 

 

La iniciativa tiene por objeto adicionar un parágrafo nuevo al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 

 
1Gaceta del Congreso No. .  

2000, buscando así que los concursos públicos o procesos de selección que realice la Procuraduría 
General de la Nación, con el fin de proveer los cargos de carrera, permitan la implementación del cobro 
de los derechos de participación, permitiendo así que se realicen de manera frecuente garantizando 
así oportunidades para la materialización del principio de mérito dentro del sistema especial de carrera 
administrativa de la entidad. 

2.2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
La carrera administrativa como regla general para el acceso a los cargos y funciones públicas. 
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones previstas, y que el ingreso y acceso se hará 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 
las calidades de los aspirantes. Al respecto ha precisado la jurisprudencia constitucional:  
 

“La corte ha reiterado su jurisprudencia que la carrera administrativa es el mecanismo por 
excelencia para el ingreso, permanencia, promoción y retiro a los empleos del Estado, lo 
que significa su aplicación general, la interpretación restrictiva de las excepciones 
consagradas en la Constitución, y que la adopción de nuevas excepciones, cuenten con 
fundamento legal, no contradicen la esencia misma de la carrera administrativa y tengan un 
principio de razón suficiente que las justifique; lo anterior, con el fin de evitar que en contra 
de la constitución, la carrera sea la excepción y los demás mecanismos de provisión de 
cargos la regla general” (Sentencia C- 671 de 2021) 
 

En conclusión, el constituyente de 1991, estableció la carrera administrativa como eje definitorio 
del Estado Social de Derecho, el cual se desarrolla a través del principio del mérito con la 
aplicación de concurso de méritos, para el acceso a los cargos y funciones públicas en igualdad 
de oportunidades. 

 
Por su parte el artículo 279 de la Constitución Política de Colombia, señala que “la ley determinará 
lo relativo a la estructura y el funcionamiento de la Procuraduría General de la nación, regulará 
lo atinente al ingreso y concurso de méritos y al retiro del servicio, a las inhabilidades,  
incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración y al régimen disciplinario de todos 
los funcionarios y empleados de dicho organismo”. 

 
Atendiendo las anteriores disposiciones y en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas 
en el numeral 4 del artículo 1 de la ley 573 del 2000, el presidente de la República expidió el 
decreto 262 de 2000, “Por el cual se modifica la estructura y la organización de la Procuraduría 
General de la nación y del Instituto de Estudios del Ministerio Público; El régimen de competencias 
interno de la Procuraduría general; se dictan normas para su funcionamiento; se modifica el 
régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e 
incompatibilidades de sus servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las 

que se encuentren sujetos” 
 
Considerando que el ingreso a los cargos públicos se realiza previo el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones fijados en la ley para determinar los méritos y la calidad de los aspirantes, 
en el Plan de Gobierno 2022-2026, del Presidente Gustavo Francisco Petro Urrego - Colombia 
potencia mundial de la vida-, en el punto cuarto de la “democratización del Estado, libertades 
fundamentales y agenda internacional para la vida específicamente en el subtema 4.3, 
democratización del Estado y la erradicación del régimen de corrupción, se estableció: 
 
Fortalecimiento de la carrera administrativa, donde se protegerá la función pública, consolidando 
la carrera administrativa y eliminando la contratación precaria para garantizar continuidad y 
compromiso de los equipos de trabajo, así como las nóminas paralelas, ejerceremos mejor control 
del talento humano, dignificando el servicio público. Eliminaremos la tercerización y la 
intermediación privada en los aspectos administrativos, técnicos y financieros en tareas 
esenciales del Estado. 
 
Los concursos de méritos de la Procuraduría General de la Nación y la imposibilidad 
presupuestal para realizarlos 
 
Decreto ley 262 del 2000 en su artículo 183 define que “la carrera de la Procuraduría es un sistema 
técnico de administración de personal, que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la entidad 
y ofrecer igualdad de oportunidades para la acceso de ella, la estabilidad de los empleados y la 
posibilidad de ascender, como también establecer la forma de retirar de la misma”. No obstante, 
no existe una disposición en tal sistema de carrera que, de manera inequívoca, imprima la 
obligación de adelantar concursos de méritos de manera que, en todo momento, exista la 
disponibilidad para la provisión de las vacantes de carrera que se presenten en cualquier nivel 
dentro de la entidad. 

Los últimos concursos de méritos de la Procuraduría General de la nación datan de más de ocho 
(8) años, tal y como se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

CONVOCATORIA Nº RESOLUCIÓN DE APERTURA 

Convocatorias 2006 Resolución de noviembre de 2006 

Convocatorias 2008 Resolución de agosto del 2008 

Convocatorias 20012 Resolución 254 del 9 de agosto de 2012 

Convocatorias 2015 Concurso de procuradores 
judiciales 

Resolución número 040 del 20 de enero de 
2015 

Convocatorias 015 a 128 de 2015 Solución número 332 del 12 de agosto de 2015 

INFORME DE PONENCIA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 155 DE 
2023 SENADO

por medio de la cual se modifica y adiciona un parágrafo al Decreto Ley 262 de 2000 con el fin de 
adicionar de financiación de los concursos públicos en la Procuraduría General de la Nación, y se dictan 

otras disposiciones.
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Transcurrido más de ocho (08) años desde la realización del último concurso de méritos y la 
entidad ha manifestado que debido a la inexistencia de recursos económicos, en la actualidad no 
se ha podido adelantar la planificación de un nuevo proceso de selección, esta situación 
constituye un claro incumplimiento de los mandatos constitucionales (artículo 125) y legales 
(artículo 182 y siguientes del Decreto Ley 262 del 2000), limita la posibilidad de acceso a la entidad 
para nuevos ciudadanos y genera que la provisionalidad se haya convertido paulatinamente, en 
la regla general, y la carrera, en la excepción. 
  
La Procuraduría General de la Nación ha indicado que:  
 

“Teniendo en cuenta que según el ciclo y cronograma del trámite presupuestal necesario 
para obtener recursos para cualesquier gasto, incluidos los procesos de selección, requiere 
actuación desde el año inmediatamente anterior, la entidad no podrá adelantar gestiones 
presupuestales con miras a tal efectos antes de la vigencia 2024, habida cuenta que en 
2022 y en 2023 no se le asignaron los recursos correspondientes, siendo preciso señalar 
que realizar la solicitud de recursos no garantiza que efectivamente sean asignados”. 

 
Según la Procuraduría General de la Nación, el Gobierno Nacional no ha aprobado la partida 
presupuestal necesaria para publicar el concurso de méritos a pesar de haberlo solicitado. 
 
Es importante mencionar que con el propósito de lograr el cumplimiento de los mandatos legales 
que regulan la carrera administrativa de la Procuraduría General de la Nación, se han interpuesto 
varias acciones de cumplimiento para que a través de una sentencia judicial se le ordene a la 
Procuraduría acatar los artículos 182 y siguientes del Decreto Ley 272 del 2000, sin embargo, 
aunque algunas sentencias proferidas de estas acciones han sido favorables en primera instancia, 
todas han sido declaradas improcedentes en segunda instancia por considerar que las mismas 
buscan el cumplimiento de una norma que implica gastos no presupuestados. 
 
De la financiación de los concursos de méritos para el ingreso de empleados a través del 
sistema de carrera de la Procuraduría General de la Nación. 
 
La realización de todo concurso de méritos para el ingreso de servidores de carrera administrativa 
implica la ejecución importante de recursos de índole humano, técnico y presupuestal para 
cualquier Entidad. Al detallar la ejecución presupuestal realizada por la Procuraduría General dela 
Nación en los dos últimos concursos tenemos que: 
 
“(…) por ejemplo para el concurso de méritos adelantados por la Procuraduría para proveer los 
744 cargos de carrera de procuradores judiciales I y II de la entidad, se requirió llevar a cabo la 
apertura de reglamentar las convocatorias mediante un proceso de selección, como en efecto se 
hizo mediante resolución cero 40 al 20 de enero de 2015 con costo de $4.468.107.513”  

Asimismo, mediante resolución 332 del 12 de agosto de 2015, se dio apertura y se reglamentó la 
convocatoria del proceso de selección para proveer 739 empleos de carrera de la procuraduría 
general de la nación, con un costo de $5.274.225.716, que igualmente para su realización 
requiere un proceso de contratación” 
 
Atendiendo a lo anterior, es claro que la realización de un concurso de méritos para la provisión 
de cargos de carrera implica una ejecución importante el presupuesto asignado a la Procuraduría 
General de la Nación, por ello, y considerando que el Gobierno Nacional mediante el decreto 444 
del 2023 trazó los lineamientos para el Plan de Austeridad del Gasto del 2023 para los órganos 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación es necesario establecer fuentes de 
financiación adicionales a las provenientes del Presupuesto General de la Nación. 
 
La Procuraduría General de la Nación, ha venido sosteniendo que no ha convocado los concursos 
públicos de mérito por falta de recursos económicos, por esa razón, resultaría ajustado con los 
postulados constitucionales y las directrices legales emanadas por el Gobierno Nacional, que los 
interesados en participar en el proceso de selección, contribuyan con el financiamiento parcial del 
proceso, pagando los derechos de participación. De esta manera los ciudadanos contribuirán con 
la disminución del gasto público y la Entidad lograría dar pleno cumplimiento a los principios 
constitucionales de legalidad, mérito, moralidad, eficacia y economía así como también, en los 
artículos 182, 183, 184, 185, y 192 y siguientes del decreto ley 262 del 2000, relativas todas ellas, 
a la obligatoriedad de la carrera administrativa y su desarrollo a través de los concursos de 
méritos. 
 
La validez del cobro de los derechos de participación a los aspirantes de empleo de carrera. 
 
Son principios constitucionales, la democracia participativa y pluralista, el respeto de la dignidad 
humana, el trabajo, la solidaridad y la prevalencia del interés general. El principio de solidaridad 
ha estado definido por la Corte Constitucional, “un deber, impuesto a toda persona por el solo 
hecho de su pertenencia al conglomerado social, consistente en la vinculación del propio esfuerzo 
y actividad en beneficio o apoyo de otros asociados en interés colectivo”. 
 
En este sentido, el artículo 95 de la Constitución Política de Colombia, establece el deber de 
solidaridad que obliga a los ciudadanos a contribuir con el financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado. Con fundamento en esta obligación, el Estado cobra los derechos a 
quienes participan de los concursos de méritos los cuales permiten la racionalización del gasto 
público. 
 
En conclusión, la carga económica que se pretende imponer a través de la presente norma a los 
aspirantes a un empleado de carrera de la Procuraduría General de la Nación, permite que los 
costos derivados de los concursos sean sufragados total o parcialmente por los aspirantes al 
empleo público sin que, en todo caso, se trata de una erogación excesiva desproporcionada para 
ello. 

 
Por último es preciso señalar que el régimen general y algunos regímenes especiales, han 
incluido un sistema de carrera una norma que impone que las inscripciones de los aspirantes al 
empleo público tengan algún costo, con el fin de apoyar financieramente la realización de los 
concursos de méritos, pues las inscripciones abiertas y gratuitas resultan inviables con relación a 
los presupuestos de las entidades públicas, ya que, los mismos requieren de importantes recursos 
económicos, técnicos, administrativos y de personal 

 
Del principio de reserva legal y la necesidad de reglamentar el pago de los derechos de 
inscripción a través de una ley 
 
El artículo 338 de la Constitución política establece que la ley, las ordenanzas y los acuerdos 
pueden permitir que la autoridad fijen las tarifas de las tasas que se cobren a los contribuyentes, 
pero es clara al indicar que el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, deben 
ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos, según corresponda. Por esa razón, no puede 
el titular de la Procuraduría General de la Nación expedir una norma estableciendo el cobro de 
una tarifa a los aspirantes a los cargos de carrera de la entidad, pues por disposición expresa del 
artículo 338 constitucional, corresponde al legislador determinar los elementos estructurales de 
la tasa a cobrar a las personas que quieran participar de los procesos de selección que adelante 
la entidad. 
 
Al respecto la corte constitucional ha dicho: 

 
“De esta manera, para la corte, como manifestación de la potestad impositiva oficial, las 
tazas deben ser establecidas por el legislador. Sin embargo, su fin es compensar a sufragar 
los gastos en que se ha incurrido para la prestación de los servicios de que hace uso el 
sujeto pasivo del gravamen. Son, en otras palabras, obligaciones pecuniarias directamente 
asociadas al disfrute de un servicio prestado directa o indirecta por el estado. Las tasas, por 
ello, son consideradas un medio de autofinanciación de la prestación, pues están destinadas 
a recuperar los cortes los costos invertidos y garantizar la continuidad del beneficio recibido 
por el contribuyente. 
 
En relación con los montos pagados, pueden adoptar de tarifas de económicamente 
diferenciadas, aunque, en rigor, aquellas no están sujetas a la autorización de criterios de 
progresividad tributaria, como el caso de los impuestos. Asimismo, dentro de la obligación 
tributaria no están comprendidas las utilidades, puesto que a través de la erogación del 
Estado sólo busca recaudar los recursos que han empleado en la prestación del servicio.” 

 
Además de lo anterior, de la lectura del artículo 279 de la Constitución política, se advierte que la 
regulación de la estructura y funcionamiento de la Procuraduría General de la Nación se 
encuentra reserva de manera exclusiva a la ley, por esa razón, la Procuraduría General de la 
Nación no tiene la competencia para modificar disposiciones relativas al diseño de estructuración 

de los concursos de mérito pues esta facultad no le ha sido otorgadas ni por la constitución ni por 
la ley y por ende, no puede abrogársela. La regulación de la estructura y funcionamiento de la 
Procuraduría General de la Nación se encuentra reservada manera exclusiva a la ley 
 

Por todo lo expuesto, consideramos fundamental esta iniciativa legislativa para superar la dificultad 
presupuestal que ha impedido a la Procuraduría General de la Nación adelantar concursos de 
méritos para proveer, conforme los postulados constitucionales y legales, los cargos vacantes 
provistos en la actualidad con personal no seleccionado por mérito 
 

3. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.   

 

La iniciativa contiene tres (03) artículos, así: el primero desarrolla el objeto del proyecto de ley, el 
artículo segundo la modificación aditiva del parágrafo al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000 y el 
tercero establece la vigencia de la presente Ley. 
 
Es pertinente indicar que, durante la discusión del primer debate, se presentaron cuatro (04) 
proposiciones por parte del HS Josué Alirio Barrera, las cuales fueron dejadas como constancia. 
 

- Artículo 1. Objeto. 
- Artículo 2. Adición de un parágrafo segundo al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000. 
- Artículo 3. Vigencia 

 
4. IMPACTO FISCAL 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-911 de 2007 puntualizó que el impacto fiscal de las 
normas no puede convertirse en óbice y barrera para que las corporaciones públicas ejerzan su 
función legislativa y normativa. 

“(…) expresó que los mismos son instrumentos de racionalización de la actividad 
legislativa que tienen una incidencia favorable en la aplicación de las leyes, en la 
implementación de las políticas públicas, en el logro de un orden en las finanzas públicas 
y de estabilidad macroeconómica para el país, pero no deben constituirse en medios que 
cercenen el ejercicio de la función legislativa por parte del Congreso de la República o 
que confieran un poder de veto al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en relación 
con el trámite y aprobación de los proyectos de ley, pues ello vulneraría la autonomía del 
legislador y el principio de separación de las ramas del poder público. Así mismo, señaló 
que por ser el citado ministerio el principal  responsable del cumplimiento de tales 
requisitos, por razón de sus funciones y de los recursos humanos y materiales que tiene 
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a su disposición, su incumplimiento por parte de esa entidad no puede determinar la falta 
de validez del proceso legislativo o de la ley correspondiente.”. 

En cuanto a la posibilidad de discutir y aprobar leyes que comporten temas presupuestales o gasto 
público, en Sentencia C-324 de 1997, la Corte señaló que, salvo las restricciones constitucionales 
expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. 

“La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación, atribuye competencias 
diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de 
un gasto público. (...) es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley 
anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben 
ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, 
salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que 
comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no 
en el respectivo proyecto de presupuesto estos gastos, por lo cual no puede el Congreso, 
al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos 
recursos”. 

En el mismo sentido, respecto del concepto impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, 
la Corte Constitucional ha dispuesto: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la estabilidad 
macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en tanto un estudio 
previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de 
la política económica, disminuye el margen de incertidumbre respecto de la ejecución 
material de las previsiones legislativas. El mandato de adecuación entre la justificación 
de los proyectos de ley y la planeación de la política económica, empero, no puede 
comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas 
legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Lo anterior, en 
tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el 
impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de 
financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituye una carga irrazonable para el legislador y 
otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 

carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción normativa, 
se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio 
democrático. Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad 
legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, una vez el Congreso haya valorado, mediante las herramientas que tiene a su 
alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. (…). El artículo 7º de la 
Ley 819/03 no puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, afecte la validez 
constitucional del trámite respectivo.”. 

Así las cosas, tal como lo ha dispuesto la Honorable Corte Constitucional, la falta de concurrencia del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, no afecta la validez 
constitucional del trámite respectivo. 

De lo anterior, y de manera meramente orientativa, se considera que para la discusión y aprobación 
de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar a inferir que exista un 
impacto fiscal ni de manera directa ni indirecta. 

5. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA 
Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL 

DECRETO LEY 262 DE 2000 CON EL FIN 
DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE 
LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”” 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA Y ADICIONA UN 

PARÁGRAFO AL DECRETO LEY 262 
DE 2000 CON EL FIN DE ADICIONAR 

DE FINANCIACIÓN DE LOS 
CONCURSOS PÚBLICOS EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”

Sin modificación 
 
 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por 
objeto adicionar un parágrafo al artículo 192 
del Decreto Ley 262 de 2000. 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por 
objeto adicionar un parágrafo al artículo 192 
del Decreto Ley 262 de 2000. 

Sin modificación 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 2. Adiciónese el parágrafo segundo 
al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000, 
el cual quedará así: 
 

Parágrafo 2: Financiación de los 
concursos: Los concursos o 
procesos de selección que realice la 
Procuraduría General de la Nación, 
con el fin de proveer los cargos de 
carrera, serán financiados con los 
recursos percibidos a través de 
derechos de inscripción que deberán 
pagar los aspirantes. El faltante será 
cubierto con el Presupuesto General 
de la Entidad. 
 
Los derechos de inscripción serán 
diferenciados dependiendo el 
empleo al que se aspire. 
 
Para los empleos de nivel técnico y 
asistencial será el equivalente a un 
salario mínimo legal diario. Para 
empleos pertenecientes a los otros 
niveles será el equivalente a un día y 
medio de salario mínimo legal diario. 
 

Con el fin de garantizar la plena eficacia del 
objeto del régimen de carrera de la Entidad, 
dispuesto en el artículo 183, los procesos de 
selección serán permanentes con el fin de 
garantizar en todo momento disponibilidad 
para la provisión de las vacantes de carrera 
que se presenten en cualquier nivel dentro de 
la Procuraduría General de la Nación, y en 

Artículo 2. Adiciónese el parágrafo segundo 
al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000, 
el cual quedará así: 
 

Parágrafo 2: Financiación de los 
concursos: Los concursos o 
procesos de selección que realice la 
Procuraduría General de la Nación, 
con el fin de proveer los cargos de 
carrera, serán financiados con los 
recursos percibidos a través de 
derechos de inscripción que deberán 
pagar los aspirantes. El faltante será 
cubierto con el Presupuesto General 
de la Entidad. 
 
Los derechos de inscripción serán 
diferenciados dependiendo el 
empleo al que se aspire. 
 
Para los empleos de nivel técnico, 
administrativo y operativo será el 
equivalente a un salario mínimo legal 
diario. Para empleos pertenecientes 
a los otros niveles será el 
equivalente a un día y medio de 
salario mínimo legal diario. 
 

Con el fin de garantizar la plena eficacia del 
objeto del régimen de carrera de la Entidad, 
dispuesto en el artículo 183, los procesos de 
selección serán permanentes con el fin de 
garantizar en todo momento disponibilidad 
para la provisión de las vacantes de carrera 
que se presenten en cualquier nivel dentro de 
la Procuraduría General de la Nación, y en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se modifica de 
acuerdo a los niveles 

jerárquicos de la 
Procuraduría General 

de la Nación, conforme  
con lo establecido en 
los artículos 16, 17 y 
18  del Decreto Ley 

263 del 2000. 
 

 
 
Se modifica conforme 

la recomendación 
realizada por la 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

todo caso, cada vez que exista un número de 
doscientas (200) vacantes por proveer. 

todo caso, cada vez que la lista de 
elegibles pierda su vigencia. 

Procuraduría General 
de la Nación. 

Artículo 3. La presente ley entrará a regir a 
partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 

Artículo 3. La presente ley entrará a regir a 
partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias 

Sin modificación 
 

 
6. CONFLICTO DE INTERÉS.   

En relación con el conflicto de intereses, y teniendo en cuenta el artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, 
que modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y, en particular, el artículo 291 de la misma Ley, el cual 
establece la obligación de que el autor del proyecto describa las posibles circunstancias o eventos que 
podrían generar un conflicto de interés en la discusión y votación del Proyecto de Ley, se considera 
que, respecto al presente Proyecto de Ley, no existe ningún conflicto de interés. Las disposiciones 
aquí contenidas son de carácter general y no generan beneficios particulares a ningún congresista. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que la descripción de posibles conflictos de interés 
presentada en relación con el trámite de este Proyecto de Ley no exime al congresista de su deber de 
identificar y exponer, durante los respectivos debates, cualquier causal adicional que pueda surgir. 

Así las cosas, es oportuno reiterar que sobre este asunto ha señalado el Consejo de Estado lo 
siguiente:  
 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe 
que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se el 
alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido 
por el legislador; particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el 
congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que 
concurra para el momento en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo 
que excluye sucesos contingentes, futuros o imprevisibles. También se tiene noticia que 
el interés puede ser de cualquier naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción 
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alguna”2. 

 
Con base en lo anterior, nos permitimos manifestar que no existe ninguna situación que conlleve a las 
suscritas a tener intereses particulares que riñan con el contenido del proyecto de ley que se somete 
a aprobación del Congreso de la República. Además, no se han identificado motivos que puedan 
generar un conflicto de interés en algún congresista en particular que esté discutiendo y votando esta 
iniciativa de ley. Sin embargo, es importante tener en cuenta que, tal como se manifestó en líneas 
anteriores, el conflicto de interés es un asunto especial e individual, y cada congresista debe evaluar 
su situación particular y tramitar los impedimentos que le correspondan, si los hubiera. 
 

7. PROPOSICIÓN 
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones y argumentos, en el marco de la Constitución 
Política y la Ley, presentamos  ponencia positiva y proponemos a la Plenaria del Honorable Senado 
de la República dar segundo debate al Proyecto de Ley N° 155/2023 Senado. ““POR MEDIO DE LA 
CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL DECRETO LEY 262 DE 2000 CON EL FIN 
DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”” conforme se presenta en el 
texto propuesto.  
 

8.TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY N° 155 DE 2023 
SENADO 

 
PROYECTO DE LEY N° 155 DE 2023 SENADO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL DECRETO LEY 262 
DE 2000 CON EL FIN DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto adicionar un parágrafo al artículo 192 del Decreto 
Ley 262 de 2000. 

 
2 

 

Artículo 2. Adiciónese el parágrafo segundo al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000, el cual 
quedará así:

Parágrafo 2: Financiación de los concursos: Los concursos o procesos de selección que 
realice la Procuraduría General de la Nación, con el fin de proveer los cargos de carrera, serán 
financiados con los recursos percibidos a través de derechos de inscripción que deberán 
pagar los aspirantes. El faltante será cubierto con el Presupuesto General de la Entidad.

Los derechos de inscripción serán diferenciados dependiendo el empleo al que se aspire.

Para los empleos de nivel técnico, administrativo y operativo será el equivalente a un salario 
mínimo legal diario. Para empleos pertenecientes a los otros niveles será el equivalente a un 
día y medio de salario mínimo legal diario.

Con el fin de garantizar la plena eficacia del objeto del régimen de carrera de la Entidad, dispuesto en 
el artículo 183, los procesos de selección serán permanentes con el fin de garantizar en todo momento 
disponibilidad para la provisión de las vacantes de carrera que se presenten en cualquier nivel dentro 
de la Procuraduría General de la Nación, y en todo caso, cada vez que la lista de elegibles pierda su 
vigencia.

Artículo 3. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Senadores,

BERENICE BEDOYA PÉREZ FABIAN DIAZ PLATA
Coordinador Ponente              Ponente
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE
SENADO DE LA  REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de
octubre del año dos mil veinticuatro (2024) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, Informe de Ponencia para 
Segundo Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: SEGUNDO DEBATE
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 155 DE 2023 – SENADO 
TITULO: ‘‘POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL 
DECRETO LEY 262 DE 2000 CON EL FIN DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS 
CONCURSOS PÚBLICOS EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”.

Agradecemos el trámite respectivo.

INICIATIVA H.S. INTI RAUL ASPRILLA REYES

RADICADO: EN SENADO: 19-09-2023            EN COMISIÓN:02-10-2023            EN CÁMARA: X-X-202X
PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES SEGUNDO DEBATE
HH.SS. PONENTES (01-11-2023) ASIGNADO (A) PARTIDO
BERENICE BEDOYA PEREZ COORDINADOR ASI 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE VERDE 

NÚMERO DE FOLIOS: CATORCE (14)
RECIBIDO EL DÍA:MIERCOLES 02 DE OCTUBRE DE 2024.HORA: 18:16
P.M.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley
1431de 2011.

El secretario,
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Con base en lo anterior, nos permitimos manifestar que no existe ninguna situación que conlleve a las 
suscritas a tener intereses particulares que riñan con el contenido del proyecto de ley que se somete 
a aprobación del Congreso de la República. Además, no se han identificado motivos que puedan 
generar un conflicto de interés en algún congresista en particular que esté discutiendo y votando esta 
iniciativa de ley. Sin embargo, es importante tener en cuenta que, tal como se manifestó en líneas 
anteriores, el conflicto de interés es un asunto especial e individual, y cada congresista debe evaluar 
su situación particular y tramitar los impedimentos que le correspondan, si los hubiera. 
 

7. PROPOSICIÓN 
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones y argumentos, en el marco de la Constitución 
Política y la Ley, presentamos  ponencia positiva y proponemos a la Plenaria del Honorable Senado 
de la República dar segundo debate al Proyecto de Ley N° 155/2023 Senado. ““POR MEDIO DE LA 
CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL DECRETO LEY 262 DE 2000 CON EL FIN 
DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”” conforme se presenta en el 
texto propuesto.  
 

8.TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY N° 155 DE 2023 
SENADO 

 
PROYECTO DE LEY N° 155 DE 2023 SENADO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL DECRETO LEY 262 
DE 2000 CON EL FIN DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto adicionar un parágrafo al artículo 192 del Decreto 
Ley 262 de 2000. 
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Artículo 2. Adiciónese el parágrafo segundo al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000, el cual 
quedará así:

Parágrafo 2: Financiación de los concursos: Los concursos o procesos de selección que 
realice la Procuraduría General de la Nación, con el fin de proveer los cargos de carrera, serán 
financiados con los recursos percibidos a través de derechos de inscripción que deberán 
pagar los aspirantes. El faltante será cubierto con el Presupuesto General de la Entidad.

Los derechos de inscripción serán diferenciados dependiendo el empleo al que se aspire.

Para los empleos de nivel técnico, administrativo y operativo será el equivalente a un salario 
mínimo legal diario. Para empleos pertenecientes a los otros niveles será el equivalente a un 
día y medio de salario mínimo legal diario.

Con el fin de garantizar la plena eficacia del objeto del régimen de carrera de la Entidad, dispuesto en 
el artículo 183, los procesos de selección serán permanentes con el fin de garantizar en todo momento 
disponibilidad para la provisión de las vacantes de carrera que se presenten en cualquier nivel dentro 
de la Procuraduría General de la Nación, y en todo caso, cada vez que la lista de elegibles pierda su 
vigencia.

Artículo 3. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Senadores,

BERENICE BEDOYA PÉREZ FABIAN DIAZ PLATA
Coordinador Ponente              Ponente
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octubre del año dos mil veinticuatro (2024) - En la presente fecha se autoriza la 
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Segundo Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto, así:
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TITULO: ‘‘POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARÁGRAFO AL 
DECRETO LEY 262 DE 2000 CON EL FIN DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN DE LOS 
CONCURSOS PÚBLICOS EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”.

Agradecemos el trámite respectivo.

INICIATIVA H.S. INTI RAUL ASPRILLA REYES

RADICADO: EN SENADO: 19-09-2023            EN COMISIÓN:02-10-2023            EN CÁMARA: X-X-202X
PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES SEGUNDO DEBATE
HH.SS. PONENTES (01-11-2023) ASIGNADO (A) PARTIDO
BERENICE BEDOYA PEREZ COORDINADOR ASI 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE VERDE 

NÚMERO DE FOLIOS: CATORCE (14)
RECIBIDO EL DÍA:MIERCOLES 02 DE OCTUBRE DE 2024.HORA: 18:16
P.M.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley
1431de 2011.

El secretario,
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Doctor:
DAVID DE JESÚS BETIN
Secretario
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
comision.quinta@senado.gov.co
Carrera 7 No. 8 – 68, Piso 2, Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá D.C.

Asunto: Observaciones de la Administración Distrital al Proyecto de Ley No. 187 de 2023 Senado “por medio 
del cual se garantiza la ampliación de la cobertura de subsidios al consumo de glp distribuido por cilindros a los hogares 
que utilizan combustibles ineficientes y altamente contaminantes, y se dictan otras disposiciones”

Respetado Secretario:

En atención al estudio técnico, jurídico y presupuestal realizado al Proyecto de Ley indicado en el asunto y de 
conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 06 de 2009, me permito informarle que la 
Secretaría Distrital del Hábitat (anexo radicado No. 20244213054472), realizó observaciones sobre dicha 
iniciativa para consideración de esa célula legislativa durante su trámite. 

En tal sentido, de manera respetuosa se sugiere que, en el estudio y discusión del referido Proyecto de Ley, se 
tengan en cuenta las observaciones planteadas, no sin antes manifestar nuestra disposición y compromiso en 
colaborar con la actividad legislativa.

En caso de querer ampliar el concepto técnico que se remite sobre esta iniciativa legislativa, estamos dispuestos 
a organizar mesas de trabajo entre la Administración Distrital, los autores y ponentes de ser necesario. Así 
mismo, para cualquier información adicional que se requiera, se puede comunicar al correo electrónico 
equipocongresodrp@gobiernobogota.gov.co.

Cordialmente,

JUAN BELLO GONZÁLEZ
Director de Relaciones Políticas
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co

Anexo: Uno (cuatro folios en formato pdf*)

Proyectó: Diana Alexandra Rincón Lozano –Contratista DRP 
Aprobó:     Julián Stiben Arévalo Pedraza –Contratista DRP
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO SECRETARÍA DEL HÁBITAT AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
187 DE 2023 SENADO

por medio del cual se garantiza la ampliación de la cobertura de subsidios al consumo de GLP distribuido 
por cilindros a los hogares que utilizan combustibles ineficientes y altamente contaminantes, y se dictan 

otras disposiciones.



Página 10 Jueves, 3 de octubre de 2024 Gaceta del Congreso  1642



Gaceta del Congreso  1642 Jueves, 3 de octubre de 2024 Página 11

Gaceta número 1642 - Jueves, 3 de octubre de 2024
SENADO DE LA REPÚBLICA

PONENCIAS
Informe para ponencia para primer debate al Proyecto de 

Ley número 37 de 2024 Senado, por medio del cual 
se modifica el Decreto Ley 589 de 2017.  ................. 1

Informe de ponencia segundo debate, pliego de 
modificaciones y texto propuesto al Proyecto de Ley 
número 155 de 2023 Senado, por medio de la cual se 
modifica y adiciona un parágrafo al Decreto Ley 262 
de 2000 con el fin de adicionar de financiación de los 
concursos públicos en la Procuraduría General de la 
Nación, y se dictan otras disposiciones. .................... 5

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico Secretaría del Hábitat al Proyecto 

de Ley número 187 de 2023 Senado, por medio 
del cual se garantiza la ampliación de la cobertura 
de subsidios al consumo de GLP distribuido por 
cilindros a los hogares que utilizan combustibles 
ineficientes y altamente contaminantes, y se 
dictan otras disposiciones. ......................................... 9

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


	_Hlk177279317
	_Hlk146111498

